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Con el propósito de reconocer a los integrantes de la co-
munidad estudiantil y académica que se hayan destacado 
por su participación en programas con impacto social y 
que coadyuven a mejorar las condiciones de vida de la 
población, al contribuir a su desarrollo económico, social, 
educativo y cultural; con fundamento en el Acuerdo por 
el que se establecen las bases para el otorgamiento del 
Premio al Servicio Social y la Convocatoria de la Secretaría 
de Servicios a la Comunidad al Premio de Servicio Social 
“DR. GUSTAVO BAZ PRADA” 2024.  

CONVOCA
A todas las alumnas y alumnos de la Facultad de Filosofía y 
Letras que hayan concluido su servicio social, según lo esta-
blecido por el reglamento de servicio social de esta Facultad; 
así como a las académicas y académicos que hayan asesorado 
a integrantes de la comunidad estudiantil en la realización de 
esta práctica universitaria, a participar en el concurso para 
seleccionar a aquellos trabajos que puedan ser merecedores 
del Premio al Servicio Social  “Dr. Gustavo Baz Prada” 2024, 
de conformidad con las siguientes:

BASES
I.	 REQUISITOS PARA LAS ALUMNAS Y ALUMNOS

1.	 Podrán participar por única ocasión, aquellas alumnas 
y alumnos que hayan concluido su servicio social entre 
enero de 2023 y enero de 2024.

2.	 Se podrán presentar trabajos en forma individual o 
grupal. En el caso de la modalidad grupal, deberá acre-
ditarse como un esfuerzo conjunto de un máximo de 10 
integrantes, y dichos integrantes del grupo deberán 
pertenecer a la misma licenciatura y facultad.

3.	 El concurso se sustenta en la evaluación de un 
informe que deberá adecuarse a las siguientes 
características:

a)	 Carátula, que deberá incluir los siguientes datos: 
nombre completo de la alumna, o alumno, número 
de cuenta, carrera cursada, CURP, domicilio (datos 
completos: calle, números exterior e interior, colonia,  
código postal, alcaldía y/o municipio), teléfono y 
correo electrónico, nombre de la institución y depen-
dencia donde se realizó el servicio social, nombre y 
clave del programa, nombre del responsable directo 
del programa y del responsable administrativo, así 
como la indicación exacta del periodo en el que se 
realizó el servicio social, señalando fecha de inicio 
y fecha de término.

b)	 Resumen, que contendrá y desarrollará suficiente-
mente los siguientes aspectos:

1.	 El objetivo del programa.
2.	 Objetivos específicos de las alumnas, o de los 

alumnos en el programa de servicio social.

3.	 Objetivos del programa.
4.	 Metas de las alumnas, o los alumnos en cuanto 

a los objetivos a cubrir de manera individual o 
en equipo a lo largo del servicio social.

5.	 Descripción del programa en el que participó.
6.	 Metodología y estrategias de solución de la 

problemática encontrada.
7.	 Resultados obtenidos en términos de beneficio 

social y de la formación profesional adquirida 
durante el programa.

8.	 Conclusiones en relación con los resultados.
	 El resumen se presentará en original, en hojas blancas 

tamaño carta,  con una extensión mínima de seis cuartillas 
y como máximo de ocho. El texto deberá estar escrito en 
letras mayúsculas y minúsculas, a doble espacio, por una 
sola cara. Dentro de dicho resumen habrán de incluirse 
las referencias de las fuentes consultadas o utilizadas a lo 
largo de la presentación del servicio social y la elaboración 
del informe global.

c)	 Anexos. Como complemento, se habrán de incluir 
todos aquellos materiales o apéndices que com-
plementen la información contenida en el resumen. 
Dichos anexos podrán incluir documentos oficiales, 
manuales, libros, revistas, apuntes, fotografías, 
dibujos, croquis, mapas, planos, gráficas, así como 
material video grabado, en presentación de “Power 
Point” (con sus debidas referencias bibliográficas a 
fin de respetar los derechos de autor), o aquellos 
otros que hayan sido recopilados por medio de algún 
instrumento electrónico, sonoro y/o auditivo cuya 
duración de reproducción no rebase los límites de 
un mínimo de cinco minutos y un máximo de quince. 
Dicha información será entregada en una USB al 
Departamento de Servicio Social de la Facultad de 
Filosofía y Letras.

d)	 Documentación adicional cada participante 
deberá entregar en forma individual los siguientes 
documentos:

1.	 Forma de inscripción al concurso, que le será 
proporcionada por el Departamento de Servicio 
Social de la propia Facultad.

2.	 Fotocopia de la Constancia de Término de 
Servicio Social expedida por el Departamento 
de Servicio Social de la Facultad y/o la Dirección 
General de Orientación y Atención Educativa de 
la UNAM (DGOAE).

3.	 Carta de postulación expedida por el Departa-
mento de Servicio Social de la Facultad en la 
que se otorgue aval de que la o el concursante 
ha cumplido con todos los requisitos exigidos 
por la presente Convocatoria.

4.	 En aquellos casos en los que el trabajo presen-
tado sea de un equipo, el resumen deberá incluir 
la información complementaria que señale las 
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actividades específicas que realizaron cada uno 
de sus integrantes.

II. REQUISITOS PARA LOS ACADÉMICOS O ASESORES

•	 Podrán participar las académicas y académicos o 
asesoras y asesores de la alumna, alumno o grupo 
de alumnas y/o alumnos que resulten ganadores y 
que hayan asesorado a los alumnos y alumnas en el 
servicio social en programas registrados en la Dirección 
General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE). 
Las asesoras y asesores o académicas y académicos 
deben de ser postulados por las alumnas, o alumnos.

•	 El otorgamiento del reconocimiento se sustenta en la 
evaluación de un informe detallado de las actividades 
realizadas por la académica, o académico como 
asesora, o asesor de alumnas, o alumnos en servicio 
social en la que se destaquen las acciones relevantes. 
Dicho informe de trabajo será redactado por la asesora o 
asesor en formato físico con firma autógrafa y entregado 
por la alumna o alumno al Departamento de Servicio 
Social de la Facultad de Filosofía y Letras.

•	 El informe presentado a evaluación podrá presentarse 
en forma individual o en equipo. Se adoptará la moda-
lidad en equipo si la asesoría fuera el resultado de un 
esfuerzo conjunto en el mismo programa y se acredita 
plenamente la participación directa de cada una de las 
asesoras o asesores.

III. PROPUESTA DE CANDIDATOS

•	 La recepción de la documentación para el registro de 
las candidatas o los candidatos se llevará a cabo en el 
Departamento de Servicio Social de la Facultad en los 
horarios de atención a alumnas y alumnos.

•	 El registro de candidatos al premio podrá realizarse a 
partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el viernes 31 de mayo de 2024.

•	 El H. Consejo Técnico de la Facultad, en su sesión 
del 22 de marzo de 2024, encomendó a cada Comité 
Académico de las licenciaturas que designe a un ganador 
del premio que, a su juicio, merezca ser recompensado 
con una medalla en razón de la excelencia de la labor 
desarrollada en el servicio social, así como la reconocida 
contribución al bienestar social mediante su trabajo. 
La fecha límite para entregar la lista de ganadores 
de cada Colegio será el 21 de junio de 2024. Dicho 
listado se hará acompañar de un escrito en donde se 
precisen las razones y los elementos utilizados por el 
comité evaluador de cada Colegio que justifiquen el 
otorgamiento del mencionado premio.

•	 El H. Consejo Técnico de la Facultad designará a los ga-
nadores y enviará a la Dirección General de Orientación 
y Atención Educativa, a más tardar el 06 de septiembre 
del presente año, un documento con los nombres del 
alumno, alumna o grupo de alumnos y/o alumnas por 
carrera, que a su consideración resulten ganadores 
del premio. Los Comités Académicos Asesores de 
carrera podrán otorgar un diploma o reconocimiento 
oficial a aquellos trabajos que, a su criterio, aún sin 
haber alcanzado los méritos para el otorgamiento de 
la medalla, merezcan ser reconocidos.

•	 Las alumnas y/o alumnos participantes al concurso, 
podrán recibir una constancia de participación.

•	 Los trabajos presentados pasarán a ser propiedad de la 
UNAM, quedando en resguardo del archivo histórico del 
Departamento de Servicio Social. La Universidad y la 
Facultad se reservan el derecho de publicar cualquiera 
de los trabajos participantes del concurso, otorgando 
el crédito correspondiente a la autora, autor o autoras 
y/o autores del mismo.

IV. JURADO 

El jurado calificador estará integrado por los Comités Acadé-
micos Asesores de cada Colegio y del SUAyED.

El fallo emitido por el H. Consejo Técnico será inapelable 
y se dará a conocer con antelación a la fecha de entrega 
de medallas en una ceremonia precedida por autoridades 
universitarias. La fecha y lugar de la entrega se darán a 
conocer oportunamente.

V. NOTAS 

•	 El H. Consejo Técnico y el Departamento de Servicio 
Social se reservan el derecho de solicitar información 
o documentación complementaria referente a la pres-
tación del servicio social.

•	 Todos los casos imprevistos por la presente convocatoria 
serán resueltos en el seno del H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Filosofía y Letras.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, a 22 de marzo de 2024

DRA. MARY FRANCES TERESA  
RODRÍGUEZ VAN GORT

DIRECTORA DE LA FACULTAD  
DE FILOSOFÍA Y LETRAS
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Convocatoria para Concurso de Oposición Abierto

Instituto de Investigaciones 
Antropológicas

El Instituto de Investigaciones Antropológicas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38 y 41, así como del 66 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; en el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 07 de 
diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021; en los Lineamientos Generales Vigentes 
para las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19  y de conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo 
Técnico de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, 
del 08 de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar 
los concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y en el 
acuerdo aprobado el  22 de abril del mismo año, en su séptima 
sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación para los 
concursos de oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, 
donde las personas aspirantes deberán dar su consentimiento 
de participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará de manera remota, para ocupar 
una plaza de Investigador, Ordinario, de carrera, Asociado 
“C”, de tiempo completo, interino, en el área de Lingüística 
Antropológica, con número de registro 02415-35, con sueldo 
mensual de $22,758.08 (veintidós mil setecientos cincuenta y ocho 
pesos 08/100 M. N.), de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a)	 Tener grado de maestría en lingüística o estudios similares, 
o bien los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competen-
cia, o tener el grado de doctor en lingüística, o haber 
desempeñado sus labores de dirección de seminarios y 
tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en su 4a. sesión ordinaria, celebrada el 7 de 
marzo de 2024, acordó que las personas aspirantes deberán 
presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Formulación de un proyecto de investigación lingüística 

sincrónica sobre un tema de sintaxis de la oración desde 

un punto de vista formal o funcional en una lengua 
mexicana listada en el Catálogo de las Lenguas Indígenas 
Nacionales y sus variantes lingüísticas (Instituto Nacional 
de las Lenguas Indígenas). El proyecto de investigación 
propuesto debe ejecutarse en un periodo de tres años 
considerando los siguientes apartados: a) Título; b) 
introducción, con preguntas de investigación e hipótesis; 
c) objetivos; d) marco teórico; e) metodología de la inves-
tigación; f) lugar y muestra de estudio (si fuera el caso); 
g) plan de trabajo que incluya con claridad las actividades 
anuales y los productos esperados; h) bibliografía; i) 
Extensión máxima 20 cuartillas, 12 pts. y espaciado de 
1.5. Debe incluir un cronograma, especificando avances, 
resultados y productos esperados para cada año. 

2.	 Exposición oral y defensa del proyecto. 
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas de-
berán inscribirse a través del Sistema de Registro de Aspirantes 
a Concursos de Oposición (RACO), en donde se recabarán sus 
datos para notificación y se cargará la documentación electrónica 
requerida. El aspirante deberá acceder al sistema en https://raco.
humanidades.unam.mx/ durante los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria; desde 
las 9:00 horas del día de la publicación y hasta las 15:00 horas 
del 15º día hábil de la publicación. Con este propósito deberá 
contar con los siguientes requerimientos técnicos:

1.	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación COA y en los numerales Segundo, Séptimo 
y Décimo Segundo del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico. Asimismo, aceptará que 
se considera notificada desde el día y hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo o se genere 
el acuse en el sistema. La persona aspirante será 
responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación; así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido por las entidades universitarias que 
participen en el proceso. Es importante hacer mención 
que se considera una notificación a aquella comunicación 
oficial necesaria en el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, tem-
poral o permanente , emitida por la UNAM. En caso de 
no contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla 
al Instituto de Investigaciones Antropológicas, al correo 
enlacetic@iia.unam.mx, sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de generación del certificado será de un día hábil. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta 

https://raco.humanidades.unam.mx/
https://raco.humanidades.unam.mx/
mailto:enlacetic@iia.unam.mx
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este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo que modifica el similar por 
el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse al 
sistema en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso 
para su lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema 
de seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 

1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado en formato del Instituto 
de Investigaciones Antropológicas, (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV). 

2.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
4.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y expe-
riencia equivalentes.

5.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

6.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

7.	 Acta de nacimiento.
8.	 Resumen cuantificable del CV.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en 
el EPA para el nombramiento en cuestión, la UNAM podrá no 
formalizar la contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 

se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Antropológicas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico certificado 
por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la aceptación o no al 
concurso, y en su caso le hará saber de las pruebas específicas 
que deberá presentar, la fecha y el proceso mediante el cual 
se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto de 
Investigaciones Antropológicas dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria y 
únicamente con fines informativos, la persona interesada podrá 
ponerse en contacto con la persona titular de la secretaría 
académica del Instituto de Investigaciones Antropológicas, Dr. 
Samuel Herrera Castro, de lunes a viernes en un horario de 
10:00 a 14:00 horas, o al correo electrónico: academica@iia.
unam.mx, y/o a los números telefónicos: (+5255) 56229656 y 
5666 6048.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 22 de abril de 2024

Dra. Bella Pérez Castro
Directora del Instituto de Investigaciones  

Antropológicas

mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:academica@iia.unam.mx
mailto:academica@iia.unam.mx

